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dustrialización de trigo destinado al mercado interno implementado por la citada 
Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias, fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y produc-
tores de trigo.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los molinos harineros, cuyos Nombres o 
Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas 
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1, 30, 49, 69, 82, 106, 118, 145, 165, 181, 216, 237, 256, 280, 296 y 313.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 337.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de 
resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigen-
cia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas notas emitidas por el 
Secretario de Comercio Interior que se encuentran agregadas a fojas 29, 48, 68, 81, 105, 
117, 163, 180, 196, 236, 255, 279, 295, 312 y 330.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 338, que no han merecido observaciones.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensacio-
nes solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados 
y que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la 
Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los molinos harineros que se 
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la 
suma total de PESOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON CINCO CENTAVOS ($ 15.653.732,05), por los motivos expuestos en los 
considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total PESOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON CINCO CENTAVOS ($ 15.653.732,05).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Emilio Eyras.

ANEXO

PAGO COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO

     PERIODO 2009

 Expediente Razón Social C.U.I.T. CBU febrero marzo abril mayo

1 5211185604 FORTUNATO TASSARA S.A 33-52779785-9 007009792000000000176-2   625.339,10 2.046.491,63

2 26641805608 PASEJES S.A. 30-70965491-4 007019722000000152281-5   27.510,20 371.341,13

3 15744665339 MOLINO VICTORIA S.A 30-50184705-0 191026705502670002182-8    3.531.421,99

4 6147505954 INACO ALIMENTOS S.A., 30-70809280-7 011031282003120011662-4    356.430,95

5 26588112328 RICEDAL ALIMENTOS S.A 30-70722742-3 191028165502810142088-2 8.982,33 7.723,86   

6 25806459067 MOLINOS ASUNCION S.A. 30-68647021-7 285031563009401867476-1   43.047,17  

7 3308975233 MOLINOS MARIMBO S.A.I.C 30-53758291-6 020034650100000013888-3   376.820,50 1.570.914,23

8 482301899 OS SA 30-70839662-8 011044422004440101696-3  189.978,88   

9 3722328905 MOLINO RAWSON S.A. 30-70917684-2 191000185500010653184-6  97.717,00   

10 33432190430 PUEBLO CHICO S.A. 30-64706247-0 014039520166790019657-9    233.856,72

11 34011020129 MOLINOS MB S.A. 30-70869989-2 007019722000000216922-4   64.655,39 1.096.430,97

12 3875050091 MOLINO CHACABUCO S.A 30-53404071-3 007010022000000000316-4  205.427,31   

13 8407752246 F Y A BASILE S.A.I.C.E.I. 30-50076581-6 191014245501420002096-4   861.639,03  

14 747865010 MOLINOS FLORENCIA S.A. 33-52830590-9 020034580100000021012-9  1.475.914,98   

15 7603786240 MOLINO GUGLIELMETTI S.A.C.I.A. 30-54025077-0 017012472000000794971-1   603.026,57  

16 35226557140 MOLINO CHABAS S.A. 30-59726456-5 011019002001904303006-0    1.265.804,68

17 1168107965 SOCIEDAD ANONIMA MOLINOS FENIX 30-52791349-3 011056432005640014850-5    593.257,43

TOTAL 15.653.732,05
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Administración Federal 
de Ingresos Públicos

FIRMA DIGITAL

Resolución General 2651

Procedimiento. Ley Nº 25.506. Firma Digital. 
Emisión de Certificado Digital. Su imple-
mentación.

Bs. As., 3/8/2009

VISTO la Actuación SIGEA Nº 10072-109-2009 
del Registro de esta Administración Federal, 
y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 reconoce la eficacia 
jurídica del empleo de la firma electrónica y 
de la firma digital, estableciendo las caracte-
rísticas de su infraestructura en la República 
Argentina.

Que el Decreto Nº 2628 del 19 de diciembre 
de 2002, reglamentario de la citada ley, dis-
pone —entre otros— el procedimiento que 
deben cumplir y la documentación a presen-
tar por los proveedores de servicios de cer-
tificación, a los fines de obtener una licencia 
para operar como Certificador Licenciado.

Que este Organismo ha cumplimentado 
satisfactoriamente tales recaudos procedi-
mentales, en orden a verificar y garantizar la 
autoría e integridad de los documentos que 
se transfieran electrónicamente.

Que mediante la Resolución Nº 88 del 17 de 
diciembre de 2008, la Secretaría de Gabine-
te y Gestión Pública de la Jefatura de Gabi-
nete de Ministros, aprobó la Política de Cer-
tificación para la Autoridad Certificante de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
y otorgó al Organismo la respectiva licencia 
para operar como Certificador Licenciado.

Que, en consecuencia, corresponde dispo-
ner el procedimiento relacionado con la emi-
sión y administración de los certificados di-
gitales, aplicable a las relaciones entre este 
Organismo, los solicitantes y suscriptores 
de los certificados emitidos por la Autoridad 
Certificante de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos y los terceros usuarios de 
dichos certificados.

Que para facilitar la lectura e interpretación 
de las normas, se considera conveniente la 
utilización de notas aclaratorias y citas de 
textos legales, con números de referencia, 
explicitados en el Anexo I.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación, las 

Subdirecciones Generales de Asuntos Jurí-
dicos, de Recaudación, de Sistemas y Tele-
comunicaciones, de Fiscalización, de Servi-
cios al Contribuyente y la Dirección General 
Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de 
las facultades conferidas por el Artículo 
7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus comple-
mentarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

TITULO I

“CERTIFICADO DIGITAL”

Artículo 1º — Establécese el procedimiento 
para la solicitud, aprobación, emisión, acepta-
ción, renovación y revocación del “Certificado 
Digital” (1.1.) de la Autoridad Certificante de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, el 
cual se regirá por las disposiciones previstas en 
la presente y en el “Manual de Procedimientos 
para Certificados Digitales” que se consigna en 
el Anexo II, en adelante denominado “Manual de 
Procedimientos”.

El referido manual se encuentra disponible en 
(http://acn.afip.gob.ar/docs/).

CAPITULO A - INICIO DEL TRAMITE DE SO-
LICITUD

Art. 2º — A los fines de tramitar el “Certificado 
Digital”, el solicitante (2.1.) deberá adherir al ser-
vicio “Autoridad Certificante AFIP” (2.2.) disponi-
ble en el sitio “web” de este Organismo (http://
www.afip.gob.ar), mediante la utilización de la 
“Clave Fiscal” con Nivel de Seguridad 3 como mí-
nimo, obtenida de acuerdo con el procedimiento 
dispuesto por la Resolución General Nº 2239, su 
modificatoria y sus complementarias, y proceder 
conforme a alguno de los procedimientos que se 
detallan a continuación:

a) Acceder al sitio “web” institucional (http://
www.afip.gob.ar) e ingresar con la “Clave Fiscal” 
al servicio “Autoridad Certificante AFIP”, a través 
del cual se accederá al “Portal del Suscriptor” 
(2.3.) del sitio “web” de la Autoridad Certificante 
de la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos (http://acn.afip.gob.ar), donde deberá selec-
cionar la opción “Solicitar Certificado” del menú 
personal, o

b) ingresar directamente al sitio “web” de la Au-
toridad Certificante de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (http://acn.afip.gob.ar), se-
leccionar el campo “Gestione sus Certificados”, 
acceder al “Portal del Suscriptor” mediante su 
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identificación con “Clave Fiscal”, y elegir la op-
ción “Solicitar Certificado” del menú personal.

Según el tipo de “Certificado Digital” a trami-
tar (Clase 3 —implementado por “software”— o 
Clase 4 —implementado por dispositivo “hard-
ware”—) y conforme a lo descripto en el “Manual 
de Procedimientos”, el solicitante deberá:

1. Completar los datos que requiera el siste-
ma,

2. seleccionar un Puesto de Atención (2.4.),

3. indicar el “Código de Revocación Telefónico” 
(2.5.), y

4. suscribir e imprimir el formulario de adhe-
sión al “Acuerdo con Suscriptor” (2.6.).

CAPITULO B - APROBACION Y EMISION 
DEL CERTIFICADO

Art. 3º — El solicitante del “Certificado Digi-
tal”, dentro de los TREINTA (30) días corridos 
contados a partir de la fecha de suscripción del 
formulario de adhesión al “Acuerdo con Sus-
criptor”, deberá presentar el mismo junto con 
la documentación indicada en el Anexo II de la 
Resolución General Nº 2239, su modificatoria y 
sus complementarias, en el Puesto de Atención 
seleccionado.

El Oficial de Registro del Puesto de Atención 
(3.1.) evaluará la solicitud del certificado, verifi-
cando la identidad del solicitante en forma pre-
sencial y demás datos pertinentes, conforme 
al proceso dispuesto en el “Manual de Procedi-
mientos”. En caso de corresponder, dará curso 
favorable a la misma o, en su defecto, indicará las 
acciones a seguir.

De no cumplirse con lo dispuesto en el primer 
párrafo, la solicitud generada caducará.

Art. 4º — Cuando la decisión resulte favorable, 
el Oficial de Registro procederá en la forma que, 
para cada tipo de certificado, se indica seguida-
mente:

a) Solicitud de Certificado Clase 3: Aprobará la 
solicitud y entregará al solicitante el “Código de 
Activación” (4.1.) de su certificado, el cual será 
posteriormente utilizado para aceptarlo e impor-
tarlo a su almacén de certificados.

b) Solicitud de Certificado Clase 4: Verificará 
que el dispositivo criptográfico provisto por el so-
licitante sea el homologado por esta Administra-
ción Federal y, en caso afirmativo, aprobará la 
misma y entregará el “Código de Activación”.

El procedimiento para la aprobación y emisión 
de cada clase de certificado se encuentra des-
cripto en el “Manual de Procedimientos”.

CAPITULO C - ACEPTACION DEL CERTIFI-
CADO

Art. 5º — Aprobada la solicitud de “Certifica-
do Digital”, el solicitante deberá ingresar al “Por-
tal del Suscriptor” —conforme a alguno de los 
procedimientos indicados en el Artículo 2º—, 
seleccionar la opción “Mis Trámites” del menú 
personal y aceptar el certificado colocando, al 
efecto, el “Código de Activación” que se le en-
tregó al validar su identidad en el Puesto de 
Atención.

Si el proceso es exitoso, podrá importar el 
“Certificado Digital” siguiendo el procedimiento 
establecido en el “Manual de Procedimientos”, 
según la clase de certificado de que se trate.

De no recordar el “Código de Activación” que 
le fuera asignado, el solicitante podrá requerirlo 
nuevamente al Oficial de Registro del Puesto de 
Atención que aprobó la solicitud.

Si el solicitante no aceptara el “Certificado 
Digital” en la forma prevista en el primer párrafo 
y/o no lo retirase del Puesto de Atención, den-
tro de los TREINTA (30) días corridos contados 
desde la fecha de su emisión, este Organismo 
procederá a su revocación de oficio y en forma 
automática.

CAPITULO D - PLAZO DE VALIDEZ - RENO-
VACION DEL CERTIFICADO

Art. 6º — El “Certificado Digital” tendrá validez 
por el término de DOS (2) años contados desde 
la fecha de su emisión y podrá renovarse DOS 

(2) veces como máximo, por lapsos similares. La 
solicitud de renovación deberá efectuarse, en to-
dos los casos, antes del vencimiento del plazo de 
validez original del certificado o del de la primera 
renovación, según corresponda.

El sistema informático de la Autoridad Certifi-
cante de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos colocará en el “Portal del Suscriptor”, 
con una anticipación de TREINTA (30) días al 
vencimiento del certificado, un mensaje de alerta 
y, adicionalmente, enviará un correo electrónico 
a la dirección que el suscriptor (6.1.) tenga con-
signada en el sistema.

Para renovar el “Certificado Digital”, el sus-
criptor deberá acceder al “Portal del Suscriptor” 
conforme a alguno de los procedimientos in-
dicados en el Artículo 2º, ingresar a la opción 
“Mis Certificados” del menú personal, identificar 
el certificado a renovar y efectuar la acción de 
renovación.

De no efectuarse la renovación, el “Certifica-
do Digital” quedará invalidado automáticamente 
desde el día siguiente, inclusive, al de la finaliza-
ción del plazo de validez original o, en su caso, 
del correspondiente a la primera renovación 
efectuada.

Las restantes pautas a considerar se encuen-
tran detalladas en el “Manual de Procedimien-
tos”.

CAPITULO E - REVOCACION DEL CERTIFI-
CADO

Art. 7º — El titular del “Certificado Digital”, 
de producirse alguna de las causales previstas 
en la Ley Nº 25.506, su Decreto Reglamentario  
Nº 2628/02 y demás normas concordantes, de-
berá solicitar la revocación de su certificado me-
diante alguno de los siguientes procedimientos:

a) Por “Internet”: ingresando al “Portal del Sus-
criptor” de acuerdo con alguna de las formas pre-
vistas en el Artículo 2º y seleccionando la opción 
“Mis Certificados” del menú personal.

b) Telefónicamente: comunicándose con la 
Mesa de Ayuda de la Autoridad Certificante de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos 
al 0-810-999-2347 e informando el “Código de 
Revocación Telefónica”, indicado en la etapa de 
inicio del trámite de la solicitud.

c) Personalmente en el Puesto de Atención.

Sin perjuicio de ello, de detectarse alguna cau-
sal de revocación, esta Administración Federal 
podrá gestionar directamente la revocación del 
certificado involucrado a través del Puesto de 
Atención correspondiente.

TITULO II

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 8º — Inicialmente se habilitará un primer 
Puesto de Atención en la calle Hipólito Yrigoyen 
370, Planta Baja, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

El listado de todos los puestos que se habiliten 
estará disponible en el sitio “web” de la Autoridad 
Certificante de la Administración Federal de In-
gresos Públicos.

TITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 9º — Apruébanse los Anexos I y II que for-
man parte de esta resolución general y el formu-
lario de adhesión al “Acuerdo con Suscriptor”.

Art. 10. — Las sucesivas versiones del “Ma-
nual de Procedimientos de Certificados Digita-
les”, serán publicadas en el Boletín Oficial.

Art. 11. — Las disposiciones establecidas en 
la presente entrarán en vigencia a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial, inclusive.

Art. 12. — Regístrese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

ANEXO I RESOLUCION GENERAL Nº 2651

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE
TEXTOS LEGALES

Artículo 1º.

(1.1.) Documento informático firmado electró-
nicamente por un certificador, que vincula los da-
tos de verificación de firma a su titular (Artículo 
13, Ley Nº 25.506).

Artículo 2º.

(2.1.) Potencial suscriptor de un “Certificado 
Digital” provisto por la Autoridad Certificante de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos. 
Son requisitos para efectuar la solicitud del “Cer-
tificado Digital”:

a) Poseer como mínimo el Nivel de Seguridad 
3 de autenticación en la “Clave Fiscal” otorga-
da por esta Administración Federal, de acuerdo 
con lo establecido por la Resolución General 
Nº 2239, su modificatoria y sus complementa-
rias.

b) No registrar sanciones firmes aplicadas por 
autoridad competente que obsten al otorgamien-
to de un “Certificado Digital”.

c) Cumplir con lo establecido en la Política 
de Certificación aprobada por la Resolución 
Nº 88/2008 de la Secretaría de Gabinete y Ges-
tión Pública de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros, y demás documentos asociados o rela-
cionados con la solicitud de certificado que se 
presenta.

d) Cumplir con las condiciones establecidas en 
el “Acuerdo con Suscriptor” al que adhirió.

(2.2.) Servicio delegable mediante el siste-
ma “Administración de Relaciones”, según lo 
previsto por la Resolución General Nº 2239, su 
modificatoria y sus complementarias, a través 
del cual el tercero autorizado podrá, únicamente, 
formular consultas y revocar el certificado de su 
representado.

(2.3.) Página correspondiente al sistema infor-
mático de la Autoridad Certificante de la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos, desde 
donde ingresa el solicitante o suscriptor de un 
“Certificado Digital” por medio de su “Clave Fis-
cal” o sus terceros autorizados por medio del 
Servicio de Delegación.

(2.4.) Lugar adecuadamente preparado del 
Organismo donde el Oficial de Registro atien-
de personalmente al solicitante o suscriptor de 
un “Certificado Digital” para su identificación 
y autenticación. En los “Puestos de Atención” 
también se reciben consultas o peticiones y 
se resguarda la documentación relacionada 
con el solicitante y suscriptor del “Certificado 
Digital”.

(2.5.) Conjunto de al menos CUATRO (4) letras 
y DOS (2) números en cualquier orden, definido 
por el usuario, que le permitirá revocar un “Certi-
ficado Digital” de su propiedad, contactando a la 
Mesa de Ayuda de la Autoridad Certificante de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. Es 
único y válido para revocar cualquier certificado 
que se encuentre vigente.

(2.6.) Acuerdo entre la Administración Federal 
de Ingresos Públicos y el suscriptor en el que se 
determinan los derechos y obligaciones de las 
partes en lo que respecta a la solicitud, acepta-
ción y uso del “Certificado Digital”.

Artículo 3º.

(3.1.) Personal de un Puesto de Atención que 
procesa la solicitud del “Certificado Digital”, iden-
tificando al solicitante, recepcionando la solicitud 
y aprobando el trámite, de corresponder. Es, 
además, quien suscribe la documentación co-
rrespondiente a la solicitud aprobada.

Artículo 4º.

(4.1.) Conjunto de al menos CUATRO (4) letras 
y DOS (2) números en cualquier orden, provisto 
por el sistema informático de la Autoridad Certi-
ficante de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos y entregado al solicitante del “Certifica-
do Digital” para que, por medio del mismo, efec-
túe la acción de aceptación de su certificado. Es 
único y válido sólo para un determinado certifi-
cado emitido.

Artículo 6º.

(6.1.) Persona física a cuyo nombre se emite 
un “Certificado Digital”.

ANEXO II RESOLUCION GENERAL Nº 2651

ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS

AUTORIDAD CERTIFICANTE

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA CER-
TIFICADOS DIGITALES

INDICE

1. INTRODUCCION

1.1. Descripción general

1.2. Identificación

1.3. Participantes y aplicabilidad

1.3.1. Certificador

1.3.2. Autoridad de Registro (AR)

1.3.3. Suscriptores de certificados

1.3.4. Aplicabilidad

1.4. Contactos

2. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL 
DE PROCEDIMIENTOS

2.1. Obligaciones

2.1.1. Obligaciones del certificador

2.1.2. Obligaciones de la Autoridad de Regis-
tro

2.1.3. Obligaciones de los suscriptores de los 
certificados

2.1.4. Obligaciones de los terceros usuarios

2.1.5. Obligaciones del servicio de repositorio

2.2. Responsabilidades

2.3. Responsabilidad financiera

2.3.1. Responsabilidad Financiera del Certifi-
cador

2.4. Interpretación y aplicación de las normas

2.4.1. Legislación aplicable

2.4.2. Forma de interpretación y aplicación

2.4.3. Procedimientos de resolución de con-
flictos

2.5. Aranceles

2.6. Publicación y Repositorios de certificados 
y listas de certificados revocados (CRLs)

2.6.1. Publicación de información del certifi-
cador

2.6.2. Frecuencia de publicación

2.6.3. Controles de acceso a la información

2.6.4. Repositorios de certificados y listas de 
revocación

2.7. Auditorías

2.8. Confidencialidad

2.8.1. Información confidencial

2.8.2. Información no confidencial

2.8.3. Publicación de información sobre la re-
vocación o suspensión de un certificado

2.8.4. Divulgación de información a autorida-
des judiciales

2.8.5. Divulgación de información como parte 
de un proceso judicial o administrativo
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2.8.6. Divulgación de información por solicitud 

del suscriptor

2.8.7. Otras circunstancias de divulgación de 
información

2.9. Derechos de Propiedad Intelectual

3. IDENTIFICACION Y AUTENTICACION

3.1. Registro inicial

3.1.1. Tipos de Nombres

3.1.2. Necesidad de Nombres Distintivos

3.1.3. Reglas para la interpretación de nom-
bres

3.1.4. Unicidad de nombres

3.1.5. Procedimiento de resolución de disputas 
sobre nombres

3.1.6. Reconocimiento, autenticación y rol de 
las marcas registradas

3.1.7. Métodos para comprobar la posesión de 
la clave privada

3.1.8. Autenticación de la identidad de perso-
nas jurídicas públicas o privadas

3.1.9. Autenticación de la identidad de perso-
nas físicas

3.2. Generación de nuevo par de claves (rutina 
de “Re Key”)

3.3. Generación de nuevo par de claves des-
pués de una revocacion - Sin compromiso de 
clave

4. CICLO DEL CERTIFICADO: REQUERI-
MIENTOS OPERATIVOS

4.1. Solicitud de certificado

4.1.1. Requisitos para la solicitud de certifica-
dos digitales

4.1.2. Presentación de la solicitud

4.1.3. Aprobación de la solicitud

4.1.4. Generación del par de claves criptográfi-
cas del suscriptor

4.1.5. Solicitud de renovación del Certificado

4.2. Emisión del certificado

4.2.1. Proceso de emisión de certificado digital 
de Clase 3

4.2.2. Proceso de emisión de certificado digital 
de Clase 4

4.3. Aceptación del certificado

4.3.1. Aceptación de certificado digital de Cla-
se 3

4.3.2. Aceptación de certificado digital de Cla-
se 4

4.4. Suspensión y Revocación de Certificados

4.4.1. Causas de revocación

4.4.2. Autorizados a solicitar la revocación

4.4.3. Procedimientos para la solicitud de re-
vocación

4.4.4. Plazo para la solicitud de revocación

4.4.5. Causas de suspensión

4.4.6. Autorizados a solicitar la suspensión

4.4.7. Procedimientos para la solicitud de sus-
pensión

4.4.8. Límites del período de suspensión del 
certificado

4.4.9. Frecuencia de emisión de listas de certi-
ficados revocados

4.4.10. Requisitos para la verificación de la lis-
ta de certificados revocados

4.4.11. Disponibilidad del servicio de consulta 
sobre revocación y de estado del certificado

4.4.12. Requisitos para la verificación en línea 
del estado de revocación

4.4.13. Otras formas disponibles para la divul-
gación de la revocación

4.4.14. Requisitos para la verificación de otras 
formas de divulgación de revocación

4.4.15. Requisitos específicos para casos de 
compromiso de claves

4.5. Requerimiento de revocación

4.5.1. Revocación a solicitud del titular del cer-
tificado digital

4.5.2. Revocación por parte de la AFIP

1. INTRODUCCION

1.1. Descripción general

El presente manual, anexo a la Resolución 
General Nº 2651, establece los procedimientos 
relacionados con la emisión y administración de 
los certificados digitales de la Autoridad Certifi-
cante de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos de la República Argentina (en adelante 
“AC de la AFIP”). Dichos procedimientos requie-
ren para su ejecución las funciones instrumenta-
das por el Sistema Informático de AC de la AFIP, 
desarrollado por la Subdirección General de Sis-
temas y Telecomunicaciones de la AFIP.

1.2. Identificación

Nombre: Manual de Procedimientos para Cer-
tificados Digitales de la AC de la AFIP

Lugar: Buenos Aires, Argentina

1.3. Participantes y aplicabilidad

1.3.1. Certificador

Los procedimientos descriptos en el presente 
manual en sus partes pertinentes, son de aplica-
ción obligatoria para la AFIP.

1.3.2. Autoridad de Registro (AR)

Los procedimientos descriptos en el presente 
manual en sus partes pertinentes, son de aplica-
ción obligatoria para la Autoridad de Registro y 
sus Puestos de Atención.

En los Puestos de Atención de la Autoridad de 
Registro se realizan las funciones de verificación 
de identidad de los solicitantes de certificados di-
gitales y la gestión de trámites asociados.

El Sistema Informático de AC de la AFIP ins-
trumenta un módulo que se corresponde con las 
funciones de los Puestos de Atención de la AR y 
es operado por el Responsable de AR, los Res-
ponsables de los Puestos de Atención y por los 
Oficiales de Registro designados.

En los documentos anexos al presente manual, 
bajo el título “Procedimientos de los Puestos de 
Atención de la Autoridad de Registro de la AFIP”, 
figuran los procedimientos para la designación 
de un Puesto de Atención, de su Responsable 
y de sus Oficiales de Registro, así como también 
sus responsabilidades y cumplimiento de funcio-
nes en relación con el proceso de gestión de cer-
tificados digitales.

1.3.3. Suscriptores de certificados

Los procedimientos descriptos en el presente 
manual, en sus partes pertinentes a cada clase 
de certificado, son de aplicación obligatoria para 
los solicitantes y suscriptores de certificados.

Los solicitantes de los certificados digitales de-
berán ser personas físicas y poseer Clave Fiscal 
de nivel 3 ó 4 emitida por la AFIP.

Existen tres clases de certificados digitales 
contemplados bajo el presente manual:

• Clase 3: Implementado por software.

• Clase 4: Implementado por hardware, por 
medio de un dispositivo criptográfico.

• OCSP: El suscriptor es la AFIP, usado en re-
lación con el servicio de verificación en línea del 
estado de un certificado.

La clase de certificado determina su posibili-
dad de utilización por parte de los sistemas que 
implementen el esquema de firma digital.

1.3.4. Aplicabilidad

Los procedimientos descriptos en el presente 
manual como en sus documentos anexos, son de 
aplicación obligatoria para la emisión, renovación 
y/o revocación de certificados digitales como así 
también para el proceso de certificación de la AC 
de la AFIP.

1.4. Contactos

Este manual es administrado por la AFIP. Por 
consultas o sugerencias, por favor dirigirse a:

Por nota: Responsable de la AC de la
  AFIP
 Mesa de Entradas Paseo 
  Colón 635 - CABA
Por e-mail: acn@afip.gob.ar

Personalmente: ante un Puesto de Atención 
de la AR habilitado.

Mesa de Ayuda: 0-810-999-2347

Domicilio constituido a los efectos legales: Pa-
seo Colón 635 - CABA

2. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL 
DE PROCEDIMIENTOS

2.1. Obligaciones

2.1.1. Obligaciones del certificador

No hay procedimientos aplicables a este punto.

2.1.2. Obligaciones de la Autoridad de Registro

No hay procedimientos aplicables a este punto.

2.1.3. Obligaciones de los suscriptores de los 
certificados

No hay procedimientos aplicables a este punto.

2.1.4. Obligaciones de los terceros usuarios

No hay procedimientos aplicables a este punto.

2.1.5. Obligaciones del servicio de repositorio

No hay procedimientos aplicables a este punto.

2.2. Responsabilidades

No hay procedimientos aplicables a este punto.

2.3. Responsabilidad financiera

2.3.1. Responsabilidad Financiera del Certifi-
cador

No hay procedimientos aplicables a este punto.

2.4. Interpretación y aplicación de las normas

2.4.1. Legislación aplicable

El presente manual responde a la Ley 
Nº 25.506, su decreto reglamentario Nº 2628/02, 
la Decisión Administrativa de la Jefatura de Ga-
binete de Ministros Nº 06/2007 y demás normas 
aplicables.

El presente manual así como toda documenta-
ción asociada se actualizará cumpliendo los pro-
cedimientos fijados por el Ente Licenciante.

2.4.2. Forma de interpretación y aplicación

La interpretación y/o aplicación del presente 
manual deberán seguir los lineamientos de la 
Política de Certificación correspondiente al pre-
sente Manual y demás documentos asociados, 
a la Ley Nº 25.506, su Decreto reglamentario 
Nº 2628/02, la Decisión Administrativa de la Je-
fatura de Gabinete de Ministros Nº 06/07, de las 
normas aplicables y de los procedimientos indi-
cados en el punto 2.4.3.

2.4.3. Procedimientos de resolución de con-
flictos

La resolución de conflictos que puedan sus-
citarse en la interpretación y/o aplicación de las 
disposiciones del presente manual y/o en cual-
quiera de sus documentos asociados, ya sea 
entre los Suscriptores y la AFIP o terceros se-

rán resueltos ajustándose a los procedimientos 
de la Ley Nº 19.549, su Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72, y sus Leyes modificatorias Nº 21.686 
y Nº 25.344.

Tanto el suscriptor como los terceros usuarios 
podrán recurrir ante la Autoridad de Aplicación, 
previo agotamiento del procedimiento adminis-
trativo ante la AFIP.

2.5. Aranceles

La AFIP se reserva el derecho de entregar en 
forma gratuita dispositivos criptográficos para so-
portar los certificados digitales de Clase 4, pero 
se reservará el derecho de requerir al suscriptor 
las garantías necesarias, a efectos de afianzar 
suficientemente el valor de mercado de dichos 
dispositivos, sin perjuicio de la gratuidad del ser-
vicio de otorgamiento de los certificados digita-
les.

2.6. Publicación y Repositorios de certificados 
y listas de certificados revocados (CRLs)

2.6.1. Publicación de información del certifi-
cador

La información detallada en el correspondiente 
punto de la Política de Certificación, está alojada 
dentro del sitio “acn.afip.gob.ar” accesible me-
diante “Internet”. La publicación se realiza cum-
pliendo los procedimientos que se detallan en el 
punto 8.- “Administración de Especificaciones” 
del presente Manual de Procedimientos.

2.6.2. Frecuencia de publicación

La lista de certificados revocados (CRL) y el 
repositorio de certificados se actualiza inmedia-
tamente después de revocarse un certificado o 
emitirse uno, y en ningún caso superará una de-
mora de DOCE (12) horas.

Independientemente de un suceso de revo-
cación de un certificado, la lista de certificados 
revocados (CRL) se renueva cada DOCE (12) 
horas aunque no tuviere modificaciones.

Las actualizaciones al resto de la información 
contenida en el repositorio, se realizarán en un 
plazo menor a VEINTICUATRO (24) horas, siem-
pre que se hubiere cumplido con los procedi-
mientos de Administración de Especificaciones 
del punto 8.- del presente manual.

2.6.3. Controles de acceso a la información

El acceso permanente e irrestricto a la infor-
mación publicada en su repositorio por parte 
de los suscriptores y terceros es monitoreado 
permanentemente por medio de un centro de 
control con guardia permanente, que detecta la 
indisponibilidad o falla del servicio de certifica-
ción, reportando el incidente al personal que en 
ese momento está consignado como guardia es-
pecífica para la AC de la AFIP. Este último está 
preparado y comprometido para actuar inmedia-
tamente y resolver a la brevedad el inconvenien-
te. En caso de resultar infructuoso en un tiempo 
acorde a la gravedad de la falla, se aplicará el 
Plan de Contingencias que corresponda al even-
to en trato.

2.6.4. Repositorios de certificados y listas de 
revocación

La AC de la AFIP provee información del es-
tado de validez de los certificados emitidos por 
medio de su sitio “acn.afip.gob.ar”, ingresando 
el número de certificado digital correspondiente, 
emitiendo el mensaje acorde.

El repositorio de certificados se actualiza in-
mediatamente después de ocurrida una emisión 
de un certificado digital.

Una vez determinada la necesidad de revoca-
ción de un certificado digital, el mismo se revoca 
inmediatamente por medio del Sistema Informá-
tico de AC de la AFIP.

La actualización de la lista de certificados digi-
tales revocados se cumple en forma automática 
y sincrónica con la correspondiente operación de 
revocación del Sistema Informático de AC de la 
AFIP. Independientemente de ello, la lista se re-
nueva cada DOCE (12) horas aunque no hubie-
ran ocurrido novedades.

De este modo, salvo contingencias operativas, 
la publicación del estado de los certificados digi-
tales revocados en el sitio “web” de la AC de la 
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AFIP será de forma inmediata para su consulta 
por parte de terceros usuarios

La lista de certificados digitales revocados in-
cluye la fecha y la hora de la última actualización.

El acceso a la lista de certificados revocados 
es público, no estableciéndose ninguna clase de 
restricción. Se encuentra disponible en el sitio 
“web” de la AC de la AFIP “acn.afip.gob.ar/crl/
afipacn.crl”, o bien se puede acceder al estado 
de los certificados por medio del servicio Online 
Certificate Status Protocol (OCSP) a través del 
sitio “acn.afip. gob.ar/ocsp/”

El servicio OCSP debe configurarse en las 
aplicaciones cliente de los terceros usuarios, 
mediante la identificación de la autoridad certifi-
cante y la provisión de la URL del servicio.

2.7. Auditorías

Para efectuar una auditoría sobre la AC de la 
AFIP, debe informarse al Responsable de la AC 
acerca del inicio de la misma, quien informará al 
Responsable de Seguridad, disponiendo los re-
cursos para colaborar en la tarea.

El Responsable de Seguridad será en todo 
momento el responsable de atender los reque-
rimientos de auditoría hasta la finalización de la 
misma.

2.8. Confidencialidad

2.8.1. Información confidencial

La divulgación de información considerada 
confidencial, a petición de autoridad judicial o 
competente, será autorizada en última instancia 
por el Responsable de la AC de la AFIP, quien 
decidirá sobre la conveniencia de la oportunidad 
y medio en que se realizará la comunicación del 
contenido al requirente.

2.8.2. Información no confidencial

La información no confidencial que tenga que 
ver con la AC de la AFIP está accesible libremen-
te desde Intranet en el sitio “web” “acn.afip.gob.
ar”, en las secciones o repositorios correspon-
dientes.

2.8.3. Publicación de información sobre la re-
vocación o suspensión de un certificado

El acceso a las listas de certificados revocados 
es público y está disponible en el sitio “web” de la 
AC de la AFIP “acn.afip.gob.ar”, bajo los procedi-
mientos especificados en el punto 2.6.4. - “Repo-
sitorios de certificados y listas de revocación” del 
presente Manual de Procedimientos.

De acuerdo con la Ley Nº 25.506, el estado de 
suspensión no está admitido.

2.8.4. Divulgación de información a autorida-
des judiciales

Cuando existiese un pedido formal de informa-
ción emanado de una Autoridad Judicial, sobre 
cualquiera de los datos o información de un sus-
criptor o grupo de ellos, incluyéndose expresa-
mente pero no limitándose a la de en “carácter 
confidencial”, se le dará el tratamiento detallado 
en el punto 2.8.1. - “Información confidencial” 
correspondiente al presente Manual de Procedi-
mientos.

2.8.5. Divulgación de información como parte 
de un proceso judicial o administrativo

Se aplicará idéntico procedimiento que el pun-
to 2.8.4.- “Divulgación de información a autorida-
des judiciales”.

2.8.6. Divulgación de información por solicitud 
del suscriptor

De acuerdo con la Ley Nº 25.326 de Protec-
ción de los Datos Personales, todo suscriptor de 
un certificado digital puede tener acceso a sus 
datos de identificación u otra información vincu-
lada al ciclo de vida de su certificado digital. A 
esos efectos deberá efectuar la correspondiente 
solicitud por escrito ante su Puesto de Atención 
de la AR.

En caso que sea necesario divulgar informa-
ción referida a los datos de identificación del 
suscriptor de un certificado digital, el suscriptor 
deberá otorgar la autorización correspondiente. 
La comunicación fehaciente al suscriptor expli-

cando los motivos del requerimiento deberá es-
tar avalada por el Responsable de la AC de la 
AFIP, y podrá efectuarse por escrito o mediante 
una notificación desde el Portal de suscriptor de 
la AC de la AFIP.

2.8.7. Otras circunstancias de divulgación de 
información

Cualquier otra circunstancia de divulgación de 
información no prevista en los apartados ante-
riores, será autorizada en última instancia por el 
Responsable de la AC de la AFIP, quien decidirá 
sobre la conveniencia de la oportunidad y medio 
en que se realizará la divulgación de la informa-
ción en trato.

2.9. Derechos de Propiedad Intelectual

El derecho de autor de los sistemas y aplica-
ciones informáticas desarrolladas por la AFIP 
para la implementación de su AC, así como de 
toda la documentación relacionada, pertenece 
a la AFIP. Los sistemas operativos y de soporte 
informático no desarrollados por la AFIP, cuentan 
con su respectiva licencia de uso.

El derecho de autor de la presente Política de 
Certificación y de toda otra documentación ge-
nerada por la AFIP en relación con la infraestruc-
tura de firma digital, pertenece a la AFIP. Conse-
cuentemente, dichos documentos no pueden ser 
reproducidos, copiados ni utilizados de ninguna 
manera, total o parcialmente, sin previo y formal 
consentimiento de la AFIP, de acuerdo a la le-
gislación vigente acerca de los derechos de la 
propiedad intelectual.

Para solicitar autorización de uso o copia de 
los documentos y/o software de desarrollo pro-
pios de la AFIP, que están protegidos por el de-
recho de propiedad intelectual, dicha solicitud de 
autorización se debe presentar por escrito ante 
la Mesa de Entradas de la AC de la AFIP, dirigida 
al Responsable de la AC.

3. IDENTIFICACION Y AUTENTICACION

3.1. Registro inicial

El solicitante de un certificado digital que será 
otorgado por la AC de la AFIP, debe ingresar al 
sitio “web” de la AC de la AFIP “acn.afip.gob.ar”, 
luego seleccionar la opción de “Gestionar certifi-
cados”, e iniciar una sesión por medio de su “Cla-
ve Fiscal”. Posicionado en el Portal del suscrip-
tor, el solicitante debe identificarse y autenticarse 
en forma segura.

La Clave Fiscal es el método de autenticación 
de las personas físicas o jurídicas ante la AFIP, 
especificado por la Resolución General AFIP 
Nº 2239/2007 y sus modificatorias posteriores.

Los niveles de seguridad asignados a la Clave 
Fiscal de AFIP determinan el grado de confiabili-
dad del procedimiento de validación de la identi-
dad del poseedor, se describe en el Anexo II de 
la Resolución General AFIP Nº 2239/2007 y los 
aplicables para solicitar certificados digitales son 
los siguientes:

• Nivel 3: se tramita dirigiéndose a la depen-
dencia de la AFIP (Agencia, Distrito, Aduana o 
Centro de Servicios) y presentando la documen-
tación establecida por el Anexo II de la RG 2239 
y modificatorias. Requiere verificación de entidad 
presencial.

• Nivel 4: se tramita dirigiéndose a la Depen-
dencia de la AFIP (Agencia, Distrito, Aduana o 
Centro de Servicios) y presentando la documen-
tación establecida por el Anexo II de la RG AFIP 
2239/2007 y modificatorias. Requiere verificación 
de identidad presencial y utilizar dispositivos de 
“hardware” de doble factor (un elemento físico y 
una contraseña o dato biométrico de activación 
como foto y/o huella dactilar) provistos u homolo-
gados por la AFIP.

3.1.1. Tipos de Nombres

Para el CUIT/CUIL/CDI indicado en el punto 
3.1.- “Registro inicial” del presente Manual de 
Procedimientos, la AC de la AFIP mostrará como 
nombre y apellido del solicitante aquellos obran-
tes en sus registros.

Si al momento de ingresar su solicitud el soli-
citante encontrara que el nombre o apellido mos-
trados por el sistema, no coincidieran con los de 
su documento de identidad, deberá ingresar los 
de este último. En caso que tenga solicitudes de 

certificados en trámite, o certificados válidos, no 
podrá cambiarlos. La modificación de estos datos 
sólo impacta en el sistema de la AC de la AFIP.

Si tuviera que efectuar correcciones sobre su 
CUIL/CUIT/CDI, deberá efectuar los procedi-
mientos indicados en el punto 3.1.5.- “Procedi-
miento de resolución de disputas sobre nombres” 
de este manual.

3.1.2. Necesidad de Nombres Distintivos

No hay procedimientos aplicables a este punto.

3.1.3. Reglas para la interpretación de nom-
bres

El procedimiento de interpretación de nombres 
está implementado en el sistema informático de 
la AC de la AFIP, por medio de las rutinas ade-
cuadas y desarrolladas al respecto. Las ambi-
güedades o conflictos que pudieran generarse 
cuando se usan caracteres especiales en los 
contenidos de los campos de información de cer-
tificados digitales se tratarán de modo de asegu-
rar la compatibilidad de los datos almacenados 
en el certificado.

Respecto de la interpretación de ciertos carac-
teres especiales que pudieran estar presentes 
en el nombre o apellido del solicitante/suscriptor, 
este último deberá reflejarlos de manera acorde 
a como están escritos en su documento de iden-
tificación personal.

3.1.4. Unicidad de nombres

No hay procedimientos aplicables a este punto.

3.1.5. Procedimiento de resolución de disputas 
sobre nombres

En la solicitud sólo se aceptarán números de 
CUIL/CUIT/CDI válidos para la emisión. En caso 
de conflictos el solicitante o suscriptor deberá 
solicitar la resolución del inconveniente ante el 
organismo responsable del nombre en cuestión: 
para el caso de un CUIL, la Administración Na-
cional de la Seguridad Social (ANSES), para el 
caso de un CUIT/CDI, deberá resolverlo ante 
una dependencia de la AFIP. El solicitante tiene 
la opción en el sistema informático de la AC, de 
corregir sus datos de nombre y apellido al mo-
mento de solicitar un certificado, corrección que 
tendrá efecto únicamente a los fines del certifi-
cado digital. La modificación de datos del padrón 
deberá realizarse por otra vía ante la autoridad 
que corresponda.

Para la resolución de disputas sobre nombres 
ante el caso de una incongruencia, error, omi-
sión o duplicación de datos de identificador de 
usuario en el CUIL/CUIT/CDI del solicitante de 
un certificado digital, que no hayan podido ser 
resueltas efectivamente por los organismos ad-
ministradores o responsables de esos datos, se 
podrá recurrir a la AC de la AFIP mediante la pre-
sentación de una nota en su Mesa de Entradas, 
dirigida al Responsable de la AC de la AFIP, ex-
plicando el caso. La AFIP evaluará en instancias 
administrativas la situación planteada.

3.1.6. Reconocimiento, autenticación y rol de 
las marcas registradas

No se permite el uso de marcas comerciales, 
marcas de servicios o nombres de fantasía como 
nombres distintivos en los certificados de la AC 
de la AFIP.

3.1.7. Métodos para comprobar la posesión de 
la clave privada

En el caso de las solicitudes para certificados 
digitales Clase 3, el solicitante generará su par 
de claves usando su propio equipamiento al mo-
mento de la solicitud del certificado.

En el caso de las solicitudes para certificados 
digitales Clase 4, el solicitante generará su par 
de claves usando su propio dispositivo criptográ-
fico en el Puesto de Atención.

Las claves criptográficas, en ambos casos, son 
generadas por el solicitante y no quedan almace-
nadas en el sistema informático de la AC de la 
AFIP. Luego el solicitante entregará su solicitud 
de certificado en formato PKCS#10, el cual no 
incluye la clave privada.

De esta forma queda garantizada la posesión 
de la clave privada exclusivamente por parte del 
solicitante o suscriptor.

El personal del Puesto de Atención se abs-
tendrá de generar, exigir, tomar conocimiento o 
acceder bajo ninguna circunstancia a la clave 
privada del suscriptor.

3.1.8. Autenticación de la identidad de perso-
nas jurídicas públicas o privadas

No hay procedimientos aplicables a este punto.

3.1.9. Autenticación de la identidad de perso-
nas físicas

La verificación de la identidad de los solicitan-
tes de los certificados de personas físicas se lle-
va a cabo mediante la contrastación de los datos 
de número, apellidos, nombres y foto obrantes 
en el documento de identidad válido que el soli-
citante debe presentar en el Puesto de Atención 
de la AR.

Para la verificación de la identidad y demás 
aspectos verificables se aplicarán las condicio-
nes establecidas para el Nivel de Seguridad 3 y 
4 de Clave Fiscal, establecidos y descriptos por 
la Resolución General Nº 2239/07 AFIP y modi-
ficatorias.

La mencionada resolución general, en los 
puntos pertinentes a la verificación de identidad 
y demás aspectos verificables que se aplican a 
la presente Política de Certificación, establece 
que la documentación referida al solicitante de 
un certificado digital es:

1. Argentinos nativos o naturalizados y ex-
tranjeros: original y fotocopia del documento 
nacional de identidad, libreta cívica o libreta de 
enrolamiento. Los extranjeros deberán presentar 
el original y fotocopia del pasaporte o cédula del 
MERCOSUR (de tratarse de un país limítrofe de 
este bloque).

2. Extranjeros con residencia en el país —in-
cluida la temporaria o transitoria— que no posean 
documento nacional de identidad: original y foto-
copia de la cédula de identidad, o del certificado o 
comprobante que acredite el número de expedien-
te asignado por la Dirección Nacional de Migracio-
nes, donde conste el carácter de su residencia.

El Oficial de Registro verificará que el docu-
mento presentado corresponda a la persona que 
lo exhibe.

El documento exhibido deberá estar en buen 
grado de conservación, y sus datos deberán ser 
concordantes con los obrantes en la solicitud. 
La foto deberá ser actual y reflejar concordancia 
con los aspectos físicos más característicos de 
la persona identificada.

Los Puestos de Atención de la AR conserva-
rán la documentación de respaldo del proceso de 
verificación de identidad, inclusive aquella que 
no hubiera sido verificada durante este proceso, 
cumpliéndose las exigencias del Art. 21 incisos 
f) e i) de la Ley Nº 25.506 y el Artículo 34 m) del 
Decreto Nº 2628/02.

El suscriptor de un certificado firmará el for-
mulario de adhesión al “Acuerdo con Suscriptor” 
que, entre otras, contiene la declaración de que 
la información que presentó para ser incluida en 
el certificado es correcta.

3.1.9.1. Casos de no aprobación de una solici-
tud de certificado

Se indican a continuación los casos en que no 
se aprobará una solicitud de certificado digital.

a. No es posible validar la identidad del soli-
citante

Si la identidad del solicitante no ha podido ser 
validada satisfactoriamente por medio de los pro-
cedimientos indicados para el alta de un certifica-
do digital, el Oficial de Registro no debe aprobar 
la solicitud y se debe realizar lo siguiente:

a.1. El Oficial de Registro debe informar al soli-
citante acerca de los elementos y/o pasos faltan-
tes para finalizar satisfactoriamente el proceso 
de validación de su identidad.

a.2. El solicitante tiene un plazo de TREINTA 
(30) días corridos a partir de la generación de la 
solicitud, para proveer la información faltante o 
complementaria que se le solicite.

a.3. En caso de no completarse el trámite pa-
sado dicho plazo, la solicitud será revocada auto-
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máticamente por el sistema de la AC de la AFIP 
y el solicitante debe reiniciar el proceso de solici-
tud de emisión del certificado digital, efectuando 
un nuevo requerimiento.

b. El dispositivo criptográfico provisto por el so-
licitante no está homologado

Si el dispositivo criptográfico provisto por el 
solicitante no está aprobado por la AFIP, el Ofi-
cial de Registro no debe aprobar la solicitud y se 
debe realizar lo siguiente:

b.1. El Oficial de Registro debe informar al so-
licitante que no es posible aprobar su solicitud 
debido a que el dispositivo criptográfico que pre-
tende utilizar no está aprobado por la AFIP.

b.2. El solicitante tiene un plazo de TREINTA 
(30) días corridos a partir de la generación de 
la solicitud, para presentarse nuevamente en el 
Puesto de Atención con un dispositivo criptográ-
fico homologado por la AC de la AFIP, oportu-
nidad en que deberá repetirse la verificación de 
identidad del solicitante.

b.3. En caso de no completarse el trámite pa-
sado dicho plazo, la solicitud será revocada auto-
máticamente por el sistema de la AC de la AFIP 
y el solicitante debe reiniciar el proceso de soli-
citud de emisión del certificado, efectuando un 
nuevo requerimiento.

c. Revocación de solicitud

En caso que una solicitud no sea aprobada 
en alguna de sus instancias en el término de 
TREINTA (30) días corridos desde su genera-
ción, caducará en forma automática por la ejecu-
ción de reglas internas del Sistema Informático 
de AC de la AFIP. El solicitante deberá realizar 
una nueva solicitud.

3.2. Generación de nuevo par de claves (rutina 
de “Re Key”)

No está habilitada la generación de un nuevo 
par de claves para un certificado digital ya emiti-
do. En caso de que por cualquier causa resultare 
necesario cambiar el par de claves, el suscriptor 
deberá solicitar la revocación de su certificado y 
la emisión de un nuevo certificado siguiendo los 
procedimientos previstos a este efecto.

3.3. Generación de nuevo par de claves después 
de una revocación - Sin compromiso de clave.

Luego de una revocación el suscriptor puede 
solicitar un nuevo certificado digital, siguiendo 
los procedimientos establecidos a ese efecto.

4. CICLO DEL CERTIFICADO: REQUERI-
MIENTOS OPERATIVOS

4.1. Solicitud de certificado

Todo potencial suscriptor de un certificado di-
gital en los términos del presente documento (en 
adelante el “solicitante”) que desee obtener un 
certificado digital, debe iniciar el trámite de soli-
citud ingresando al sitio web de la AC de la AFIP 
“acn.afip.gov.ar” e ingresar al menú “Gestione 
sus Certificados”, pudiendo realizar pedidos de 
dos tipos de certificados.

Los certificados digitales de suscriptor que 
emite la AFIP bajo la Política de Certificación 
que se corresponde con el presente Manual de 
Procedimientos, son de tres clases:

• Clase 3: Implementado por software.

• Clase 4: Implementado por medio de un dis-
positivo criptográfico.

• OCSP: El suscriptor es la AFIP, usado en re-
lación con el servicio de verificación en línea del 
estado de un certificado.

La clase de certificado determina su posibili-
dad de uso y aplicabilidad en los sistemas que 
implementen la firma digital.

Los navegadores soportados por el Sistema 
Informático de AC de la AFIP en las estaciones 
de trabajo de los suscriptores son:

• Internet Explorer 6 o superior

• Firefox 1.0 o superior

4.1.1. Requisitos para la solicitud de certifica-
dos digitales

Exceptuando el certificado OCSP, la AFIP úni-
camente emite certificados digitales para perso-
nas físicas que posean una Clave Fiscal de AFIP. 
Además se debe:

• Poseer como mínimo el nivel tres (3) de se-
guridad de autenticación en Clave Fiscal de la 
AFIP, de acuerdo a lo establecido en la Reso-
lución General AFIP 2239/07. Dicho nivel míni-
mo requiere que el solicitante de un certificado 
digital se haya presentado personalmente en 
la delegación de la AFIP que corresponda a 
su domicilio fiscal, para verificar o asignar el 
mismo.

• Acceder al Portal de suscriptor mediante Cla-
ve Fiscal, para efectuar una solicitud de certifi-
cado de firma digital, consignando los datos que 
allí se soliciten.

• No poseer sanciones dictadas por autorida-
des competentes que impidan el otorgamiento 
de un certificado digital.

• Cumplir con lo establecido en la presente Po-
lítica de Certificación, y demás documentos aso-
ciados en lo que tenga relación con la solicitud 
de certificado que se presenta.

• Cumplir con las condiciones establecidas en 
el “Acuerdo con Suscriptor” que habrá de firmar.

Según lo indicado precedentemente respecto 
de Clave Fiscal, la emisión de certificados digi-
tales Clase 3 o Clase 4, requiere de verificación 
presencial de identidad.

Si el solicitante cumpliera las condiciones para 
recibir un dispositivo criptográfico provisto por la 
AC de la AFIP, el sistema informático le notificará 
tal circunstancia al realizar la solicitud y le indica-
rá la lista de los Puestos de Atención de la AR de 
la AFIP en las cuales podría retirar el menciona-
do dispositivo y completar el trámite.

4.1.2. Presentación de la solicitud

Se debe cumplir lo establecido en el Anexo II 
de la Resolución General AFIP Nº 2239 y sus 
modificatorias posteriores, en lo referente a los 
niveles 3 y 4 de seguridad, según lo explicitado 
en el punto 3.1.9. - “Autenticación de la identidad 
de personas físicas” del presente Manual de Pro-
cedimientos, y adicionalmente la documentación 
que conforma el Acuerdo Tipo con Suscriptores, 
detallada en el anexo del presente Manual de 
Procedimientos. Dicha documentación es impre-
sa desde el sistema con los datos consignados 
al momento de la solicitud.

Para cada Clase de Certificado, se deben 
cumplir los siguientes pasos:

4.1.2.1. CLASE 3: certificado implementado 
por software.

En la estación de trabajo del solicitante:

PASO1: el sistema mostrará datos del soli-
citante o suscriptor, quien deberá verificarlos 
y confirmarlos para poder continuar con el trá-
mite. Los datos incorrectos, podrán ser modi-
ficados directamente, solo en el caso que no 
tuviera un certificado en trámite o ya emitido, 
donde ya no podrá cambiarlos. Opcionalmente 
el solicitante o suscriptor puede ingresar una 
dirección de correo electrónico, para ser inclui-
da en el certificado. Debe ingresar el “Código 
de Revocación Telefónico”, que será solicitado 
por la Mesa de Ayuda en caso de revocar te-
lefónicamente un certificado. Finalizado este 
paso oprime la tecla enter e ingresa al siguien-
te paso.

PASO 2: el solicitante o suscriptor debe selec-
cionar el Puesto de Atención al cual desea con-
currir para validar su identidad. Finalizado este 
paso oprime la tecla “enter” e ingresa al siguiente 
paso.

PASO 3: el solicitante o suscriptor debe se-
leccionar si desea generar la solicitud de certifi-
cado utilizando el navegador o por medio de un 
requerimiento en formato “PKCS#10” generado 
por otra aplicación. Si elige la opción de utilizar el 
navegador, en éste se generará el par de claves, 
y la clave privada queda bajo control del solici-
tante. Finalizado este paso oprime la tecla “enter” 
e ingresa al siguiente paso.

PASO 4: si el solicitante o suscriptor seleccio-
nó el navegador para la generación del par de 
claves, debe indicar el tamaño de clave (1024 

ó 2048 bits) y elegir el “Nivel de Seguridad” de 
la clave dentro del almacén de certificados. Se 
recomienda seleccionar nivel alto, es decir pro-
tegerla con una clave personal. Al aceptar esta 
ventana, luego de configurado el nivel de seguri-
dad, el navegador creará y almacenará el par de 
claves criptográficas y transmitirá a la AC de la 
AFIP la solicitud del certificado. Finalizado este 
paso oprime la tecla “enter” e ingresa al siguiente 
paso.

PASO 5: el solicitante o suscriptor deberá des-
cargar e imprimir el formulario de adhesión al 
“Acuerdo con Suscriptor”, que deberá presentar 
ante el Puesto de Atención elegido. En este paso 
finaliza la solicitud desde la estación de trabajo 
del solicitante o suscriptor, para continuar luego 
en el Puesto de Atención. Mientras tanto, la so-
licitud del certificado queda pendiente de proce-
samiento en el sistema informático de la AC y 
asociada al Puesto de Atención mencionado.

4.1.2.2. CLASE 4: certificado implementado en 
un dispositivo criptográfico.

En la estación de trabajo del solicitante:

PASO 1: el sistema mostrará en pantalla cier-
tos datos del solicitante, quien deberá verificarlos 
y confirmarlos para poder continuar con el trá-
mite. Si dichos datos fueran incorrectos, podrá 
corregirlos directamente. Si tuviera un certifica-
do en trámite o ya emitido, no podrá cambiarlos. 
Opcionalmente puede ingresar en el sistema una 
dirección de correo electrónico de contacto. Fi-
nalmente debe ingresar el Código de Revocación 
Telefónico, que es único por suscriptor, y servirá 
para revocar por parte del suscriptor, y por medio 
de la Mesa de Ayuda, el o los certificados acti-
vos, en caso de no recordar su Clave Fiscal o 
tener un impedimento en su uso. Si no recuerda 
el Código de Revocación Telefónico, debe esta-
blecer uno nuevo por medio del ítem de menú 
correspondiente, respetando las reglas de selec-
ción indicadas por el sistema.

PASO 2: debe seleccionar el Puesto de Aten-
ción al cual desea concurrir para certificar su 
identidad.

PASO 3: deberá descargar e imprimir los for-
mularios de adhesión al “Acuerdo con Suscrip-
tor”, que deberá presentar personalmente ante 
el Puesto de Atención elegido. Mientras tanto, su 
pedido queda pendiente de procesamiento en el 
sistema informático de la AC y asociado al Pues-
to de Atención mencionado.

4.1.3. Aprobación de la solicitud

El Oficial de Registro evaluará la solicitud de 
certificado, verificando la identidad del solicitante 
en forma presencial y demás datos pertinentes, 
y en caso de corresponder dará curso favorable 
a la solicitud.

Una vez admitida la solicitud de Clase 3, el 
Oficial de Registro efectuará la verificación de 
identidad del solicitante y recibirá el formulario de 
adhesión al “Acuerdo con Suscriptor” firmado por 
éste. Luego aprobará la solicitud y le entregará el 
“Código de Activación” del certificado digital que 
el suscriptor deberá conservar para utilizarlo en 
la aceptación del certificado.

Una vez admitida la solicitud de Clase 4, el Ofi-
cial Certificador efectuará la verificación de iden-
tidad, constatará que el dispositivo criptográfico 
sea el homologado en caso que sea provisto por 
el solicitante y recibirá el formulario de adhesión 
al “Acuerdo con Suscriptor”. Luego pre-aprobará 
la solicitud. Si el dispositivo es provisto por la 
AFIP, el Oficial Certificador imprimirá el corres-
pondiente recibo en el cual constarán los datos 
de la unidad a entregar con sus correspondien-
tes instructivos y software, y el solicitante deberá 
conformarlo.

4.1.4. Generación del par de claves criptográfi-
cas del suscriptor

La generación del par de claves criptográficas 
del suscriptor depende de la clase de certificado 
solicitada.

En el caso de un certificado digital Clase 3, el 
solicitante, debe cumplir los siguientes pasos:

PASO 3: el solicitante o suscriptor debe se-
leccionar si desea generar la solicitud de certifi-
cado utilizando el navegador o por medio de un 
requerimiento en formato “PKCS#10” generado 
por otra aplicación. Si elige la opción de utilizar el 

navegador, en éste se generará el par de claves, 
y la clave privada queda bajo control del solici-
tante. Finalizado este paso oprime la tecla “enter” 
e ingresa al siguiente paso.

PASO 4: si el solicitante o suscriptor seleccio-
nó el navegador para la generación del par de 
claves, debe indicar el tamaño de clave (1024 
ó 2048 bits) y elegir el “Nivel de Seguridad” de 
la clave dentro del almacén de certificados. Se 
recomienda seleccionar nivel alto, es decir pro-
tegerla con una clave personal. Al aceptar esta 
ventana, luego de configurado el nivel de seguri-
dad, el navegador creará y almacenará el par de 
claves criptográficas y transmitirá a la AC de la 
AFIP la solicitud del certificado. Finalizado este 
paso oprime la tecla “enter” e ingresa al siguiente 
paso.

En el caso de un certificado digital Clase 4, el 
solicitante, continuando en el Puesto de Aten-
ción, con la presencia del Oficial de Registro veri-
ficando la utilización del dispositivo homologado, 
debe ingresar mediante su Clave Fiscal al “Portal 
de solicitante o suscriptor”, identificar la solicitud 
de certificado ya aprobada en el menú de “Mis 
Trámites”, indicada como “Pendiente de genera-
ción de Claves Criptográficas”, y “Verla”. Luego 
debe seleccionar la opción de generar las claves 
y continuar con los siguientes pasos:

PASO 5: debe conectar el dispositivo criptográ-
fico a un puerto USB de dicha estación de tra-
bajo y hacer click en “Continuar”. Debe seleccio-
nar el proveedor de servicios criptográficos que 
corresponda. Si el dispositivo criptográfico es el 
provisto por la AFIP debe cambiarle la clave de 
protección mediante la utilidad de cambio de cla-
ve. Debe seleccionar la longitud de la clave y lue-
go “Generar”. Aceptar el cartel de alerta de “Peli-
gro potencial…” (sólo en caso del navegador de 
Internet Microsoft Explorer), aceptar el aviso de 
acceso al dispositivo criptográfico y luego ingre-
sar la clave del mismo en la ventana emergente. 
La operación demora unos momentos. Una vez 
finalizada debe retirar su dispositivo y cerrar su 
sesión.

4.1.5. Solicitud de renovación del Certificado

Un suscriptor puede solicitar la renovación de 
su certificado digital dentro de su período de va-
lidez, con un máximo de DOS (2) renovaciones 
desde la emisión del certificado digital original. 
El suscriptor entiende que este proceso de re-
novación no debe aplicarse cuando se deba 
cambiar algún dato del certificado a renovar. La 
renovación de un certificado digital de suscrip-
tor no implica generar un nuevo par de claves. 
Transcurrido el período de validez del par de cla-
ves asociadas al certificado, el certificado digital 
asociado no podrá renovarse y dichas claves no 
deberán ser usadas por el suscriptor, de acuerdo 
a lo indicado en el punto 6.3.2 de la presente Po-
lítica de Certificación.

El sistema informático de la AC de la AFIP, 
colocará un mensaje en el Portal del suscriptor 
treinta (30) días antes de vencimiento del certi-
ficado, y adicionalmente enviará un mail desde 
la cuenta “acn@afip.gov.ar” a la dirección que el 
suscriptor tenga consignada en el sistema.

Para el caso de certificados digitales de Clase 
3, el procedimiento es ingresar al sistema de la 
AC de la AFIP, iniciar sesión mediante su Clave 
Fiscal, ingresar al menú de “Mis Certificados”, 
identificar el certificado a renovar y efectuar la 
acción de renovación. El botón de acción para la 
renovación aparecerá automáticamente a partir 
del momento en que resten 30 días para su ven-
cimiento. Una vez concluida exitosamente, debe-
rá importar el nuevo certificado a su estación de 
trabajo.

Para el caso de certificados digitales de Clase 
4, el procedimiento es similar.

4.2. Emisión del certificado

4.2.1. Proceso de emisión de certificado digital 
de Clase 3

4.2.1.1. Antes de los TREINTA (30) días corri-
dos a partir de la creación de la solicitud, el soli-
citante se debe presentar con la documentación 
requerida en el Puesto de Atención que eligió, 
donde se debe efectuar la verificación de identi-
dad. De resultar satisfactoria, el Oficial de Regis-
tro debe ingresar al módulo de AR del Sistema 
Informático de AC de la AFIP, iniciando sesión 
mediante su Clave Fiscal, y luego con su propio 
dispositivo criptográfico debe aprobar la solici-
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tud. De no resultar satisfactoria la verificación de 
identidad del solicitante, se debe aplicar el pro-
cedimiento 3.1.9.1.- “Casos de no aprobación de 
una solicitud de certificado”.

4.2.1.2. Una vez aprobada su solicitud, el Ofi-
cial de Registro le entregará el código de activa-
ción del certificado digital y el solicitante se reti-
rará del Puesto de Atención de la AR, quedando 
a la espera de la emisión del correspondiente 
certificado digital por parte de la AC de la AFIP.

4.2.2. Proceso de emisión de certificado digital 
de Clase 4

4.2.2.1. Antes de TREINTA (30) días corridos a 
partir de la creación de la solicitud, el solicitante 
se debe presentar con la documentación reque-
rida en el Puesto de Atención que eligió, donde 
se debe efectuar la verificación de identidad. De 
resultar satisfactoria, el Oficial de Registro debe 
ingresar, mediante su Clave Fiscal, al módulo de 
AR del Sistema Informático de AC de la AFIP, y 
con su propio dispositivo criptográfico debe pre-
aprobar la solicitud. De no resultar satisfactoria la 
verificación de identidad, se debe aplicar el pro-
cedimiento 3.1.9.1.- “Casos de no aprobación de 
una solicitud de certificado”.

4.2.2.2. El Oficial de Registro será notificado 
por el módulo de AR del Sistema Informático de 
AC de la AFIP si el solicitante fue seleccionado 
para recibir un dispositivo criptográfico por parte 
de la AC de la AFIP, en cuyo caso procederá a 
ejecutar la opción “Entrega de dispositivo cripto-
gráfico” de dicho sistema, imprimir el correspon-
diente recibo en el cual constarán los datos de 
la unidad a entregar y requerir al solicitante que 
firme dicho recibo en su presencia. Le entregará 
el dispositivo criptográfico inicializado junto con 
la correspondiente clave de protección.

4.2.2.3. Si el solicitante optó por traer su pro-
pio dispositivo criptográfico, el Oficial de Registro 
deberá verificar, mediante la herramienta de ve-
rificación de su módulo de AR, que el mismo se 
corresponde con alguno de los modelos homo-
logados por la AFIP, debiendo en caso contrario 
aplicar el procedimiento 3.1.9.1.- “Casos de no 
aprobación de una solicitud de certificado”.

4.2.2.4. Continuando en el Puesto de Aten-
ción, el solicitante, con la presencia del Oficial 
de Registro verificando el uso del dispositivo ho-
mologado, debe ingresar al Portal del Solicitante/
suscriptor, identificar la solicitud de certificado 
ya aprobada en el menú de “Mis Trámites”, y se-
leccionar la opción de generar las claves. Debe 
conectar el dispositivo criptográfico a un puerto 
USB de dicha estación de trabajo, si es el provis-
to por la AFIP debe cambiarle la clave de protec-
ción mediante la utilidad de cambio de clave, e 
indicar en el sistema de la AC que genere el par 
de claves. Deberá ingresar la clave del dispositi-
vo criptográfico cuando el sistema la solicite. Si 
el dispositivo criptográfico falla y no es posible 
realizar la importación, se debe aplicar el proce-
dimiento 3.1.9.1.- “Casos de no aprobación de 
una solicitud de certificado”.

4.2.2.5. El Oficial de Registro debe aprobar la 
emisión del certificado desde su Portal de AR fir-
mando la solicitud, y entregar el código de acep-
tación de certificado al solicitante.

4.3. Aceptación del certificado

La aceptación del certificado se cumple según 
sea la clase del certificado, Clase 3 o Clase 4. Si 
el Código de Aceptación no es recordado por el 
solicitante, podrá requerirlo nuevamente al mis-
mo Oficial de Registro que le aprobó la solicitud.

4.3.1. Aceptación de certificado digital de Cla-
se 3

El solicitante debe ingresar al “Portal de sus-
criptor o solicitante”, ir a la opción “Mis Trámites”, 
identificar su solicitud de certificado y aceptarla, 
ingresando el Código de Activación que le fuera 
entregado en el Puesto de Atención. Podrá im-
portar el certificado digital desde el menú de “Mis 
Certificados”, mediante la opción de “Importarlo 
mediante el navegador”. Luego debe “Abrir” el 
certificado, “Instalar certificado”, hacer click dos 
veces en “Siguiente”, luego “Finalizar”, y luego 
“Aceptar” 2 veces más.

Si la solicitud hubiera sido realizada generando 
el par de claves en un determinado navegador, la 
aceptación y retiro del certificado digital debe ser 
realizada desde el mismo navegador. Si en cam-
bio la solicitud hubiera sido realizada mediante 

un requerimiento “PKCS#10”, la aceptación y re-
tiro del certificado digital pueden ser realizadas 
desde cualquier navegador soportado. Si el pro-
ceso no es exitoso, el mensaje mostrado indicará 
el origen del inconveniente y sugerirá la acción 
correctiva a tomar.

Si el solicitante no acepta explícitamente o no 
retira su certificado digital dentro de los TREINTA 
(30) días corridos desde su emisión, se procede-
rá a su revocación en forma automática.

El suscriptor puede probar su certificado, fir-
mando un texto con cualquier aplicación compa-
tible disponible en su estación de trabajo.

4.3.2. Aceptación de certificado digital de Cla-
se 4

El solicitante debe volver a ingresar al “Portal 
de solicitante o suscriptor” y a conectar su dis-
positivo criptográfico a la estación de trabajo, 
ir al menú de “Mis Trámites”, identificar la soli-
citud (indicada como “Procesada. Pendiente de 
aceptación por parte del suscriptor”), y al “Verla” 
aceptar el certificado ingresando su Código de 
Activación. Luego debe importar el certificado 
mediante el botón de acción “Importar mediante 
el navegador”. Seleccionar “Abrir” en la ventana 
de descarga, “Instalar certificado”, “Siguiente”, 
confirmar la opción de “Selección automática de 
almacén”, luego “Siguiente” y “Finalizar”. Ingresar 
la clave del dispositivo criptográfico y finalmente 
“Aceptar”.

El suscriptor puede probar su dispositivo, fir-
mando un texto de prueba disponible en el Portal 
de la AC.

En cualquier caso en que la importación de un 
certificado digital al dispositivo criptográfico no 
sea satisfactoria, o en el caso que el solicitante 
deba recibir por parte de la AFIP un dispositivo 
criptográfico y que por cualquier circunstancia no 
se disponga de alguno en el Puesto de Atención, 
mientras se cumpla el plazo de validez de la soli-
citud, podrá repetirse el proceso de importación. 
Pasado el mismo, deberá realizarse una nueva 
solicitud.

4.4. Suspensión y Revocación de Certificados

4.4.1. Causas de revocación

No hay procedimientos aplicables a este punto.

4.4.2. Autorizados a solicitar la revocación.

No hay procedimientos aplicables a este punto.

4.4.3. Procedimientos para la solicitud de re-
vocación

Se detallan en el punto 3.4.- “Requerimiento 
de revocación” del presente Manual de Procedi-
mientos.

4.4.4. Plazo para la solicitud de revocación

No hay procedimientos aplicables a este punto.

4.4.5. Causas de suspensión

No hay procedimientos aplicables a este punto.

4.4.6. Autorizados a solicitar la suspensión

No hay procedimientos aplicables a este punto.

4.4.7. Procedimientos para la solicitud de sus-
pensión

No hay procedimientos aplicables a este punto.

4.4.8. Límites del período de suspensión del 
certificado

No hay procedimientos aplicables a este punto.

4.4.9. Frecuencia de emisión de listas de certi-
ficados revocados

La AFIP mantiene a disposición la lista de cer-
tificados revocados en forma permanente. La ac-
tualización de la CRL es cada DOCE (12) horas.

4.4.10. Requisitos para la verificación de la lis-
ta de certificados revocados

Para efectuar una verificación sobre un docu-
mento que hubiere sido firmado por un suscrip-
tor de un certificado digital de la AC de la AFIP, 
se debe:

- Verificar que el certificado digital correspon-
diente al documento firmado, no se encuentre 
incluido en la lista de certificados revocados, pro-
veyendo el número de certificado digital.

- Asegurar la autenticidad de la lista de cer-
tificados revocados, mediante la verificación de 
la firma digital de la AFIP que la emite y de su 
período de validez.

4.4.11. Disponibilidad del servicio de consulta 
sobre revocación y de estado del certificado.

No hay procedimientos aplicables a este punto.

4.4.12. Requisitos para la verificación en línea 
del estado de revocación

Se detallan en el punto 2.6.4. - “Repositorios 
de certificados y listas de revocación” del presen-
te Manual de Procedimientos.

4.4.13. Otras formas disponibles para la divul-
gación de la revocación

No hay procedimientos aplicables a este punto.

4.4.14. Requisitos para la verificación de otras 
formas de divulgación de revocación

No hay procedimientos aplicables a este punto.

4.4.15. Requisitos específicos para casos de 
compromiso de claves

Para solicitar la inmediata revocación de un 
certificado digital en caso de compromiso de 
claves, se debe realizar el pedido conforme el 
punto 3.4.1- “Revocación a solicitud del titular del 
certificado digital” del presente Manual de Pro-
cedimientos.

4.5. Requerimiento de revocación

La AC de la AFIP admite y procesa solicitudes 
de revocación recibidas de los suscriptores o sus 
terceros autorizados. Los terceros autorizados 
se designan mediante el procedimiento previsto 
por medio del “Servicio de Delegación” de Clave 
Fiscal. Por medio del mismo se especifica a un 
tercero para que actúe en representación de su 
titular en los trámites habilitados para este Servi-
cio de Delegación.

El titular de un certificado digital emitido por la 
AC de la AFIP, puede solicitar la revocación de un 
certificado digital del cual es suscriptor, mediante 
alguno de los siguientes procedimientos:

• Mediante su Clave Fiscal, ingresando al Por-
tal de suscriptor,

• Por medio de la Mesa de Ayuda de la AC 
de la AFIP, con su Código de Revocación Tele-
fónico,

• Por presentación personal en cualquier Pues-
to de Atención de la AR de la AFIP,

• Por medio de un tercero autorizado mediante 
el servicio de delegación con Clave Fiscal.

Además, la AFIP, sin requerimiento del sus-
criptor, puede determinar la revocación del 
certificado si detecta algún caso previsto en la 
Ley Nº 25.506, Art. 19 inc. e), o en el Decreto 
Nº 2628/2002, Art. 23.

4.5.1 Revocación a solicitud del titular del cer-
tificado digital

El titular puede solicitar la revocación de un 
certificado digital mediante alguno de los si-
guientes procedimientos:

4.5.1.1. Mediante Clave Fiscal.

4.5.1.1.1. Ingresar al Portal del suscriptor de la 
AC de la AFIP utilizando su Clave Fiscal, e ingre-
sar en “Mis Certificados”.

4.5.1.1.2. Identificar el certificado digital a re-
vocar y ejecutar la acción de “Revocar certificado 
digital”.

4.5.1.1.3. Indicar la causa de la revocación.

4.5.1.1.4. Aceptar la operación.

4.5.1.2. Por medio de la Mesa de Ayuda de la 
AC de la AFIP

Existe una Mesa de Ayuda disponible las 
VEINTICUATRO (24) horas para este servicio de 
revocación de certificados digitales.

4.5.1.2.1. Llamar telefónicamente a la Mesa de 
Ayuda: 0-810-999-2347.

4.5.1.2.2. Identificarse con CUIT/CUIL/CDI 
y optativamente indicar la identificación (nro. 
de serie) del certificado digital que desea re-
vocar. Si no recuerda el número de serie y po-
see más de un certificado activo, la Mesa de 
Ayuda brindará indicios sobre los certificados 
existentes para poder individualizarlos (fechas, 
clase, etc.).

4.5.1.2.3. El titular deberá informar el Código 
de Revocación Telefónico que tenga válido en 
ese momento (dicho código es el que eligió en 
el momento en que solicitó su primer certificado 
digital, o puede ser cambiado a voluntad desde 
el menú correspondiente en el Portal del sus-
criptor).

4.5.1.2.4. Manifestar su decisión de revocar el 
certificado digital indicando al operador telefóni-
co las causas de la solicitud.

4.5.1.2.5. El Operador de la Mesa de Ayuda 
de la AC de la AFIP deberá ejecutar la opción de 
“Revocación de Certificado Digital” del Sistema 
Informático de AC de la AFIP, con los datos que 
le fueron suministrados en los pasos anteriores, 
y firmar digitalmente la operación con su propio 
dispositivo criptográfico.

4.5.1.3. Personalmente en un Puesto de Aten-
ción de la AR

4.5.1.3.1. Presentarse personalmente en un 
Puesto de Atención de la AR de la AFIP dentro 
de los horarios de atención, informando sus da-
tos y la identificación del certificado digital que 
desea revocar.

4.5.1.3.2. El Oficial de Registro debe verificar 
la identidad del titular de acuerdo a la Resolu-
ción General AFIP Nº 2239/2007 y modificatorias 
para los niveles de seguridad 3 ó 4.

4.5.1.3.3. Manifestar al Oficial de Registro las 
causas de la solicitud de revocación.

4.5.1.3.4. El Oficial de Registro deberá eje-
cutar la opción de “Revocación de Certificado 
Digital” del Sistema Informático de AC de la 
AFIP, con los datos que le fueron suministra-
dos en los pasos anteriores, y firmar digital-
mente la operación con su propio dispositivo 
criptográfico.

4.5.1.4. A través de un tercero autorizado

Se admite un pedido de revocación efec-
tuado por un tercero, que fue autorizado pre-
viamente por el titular de un certificado. Para 
dicha autorización, el titular de un certificado 
debe ingresar al “Administrador de Relaciones” 
de la AFIP con su Clave Fiscal, elegir un terce-
ro y autorizarlo para efectuar revocaciones de 
certificados.

El tercero debe aceptar dicha designación 
ingresando con su clave fiscal al servicio de 
“Aceptación de Designación”. La próxima vez 
que ingrese al Portal de suscriptor de la AC, 
verá desplegadas en pantalla las opciones de 
identificación con la cual está habilitado para 
ingresar (la suya propia y su/s representado/s). 
En caso que opte por su representado verá 
un menú restringido del titular de los certifi-
cados, donde podrá identificar y revocar el/los 
certificado/s.

4.5.2. Revocación por parte de la AFIP

Al detectarse la presencia de algún causal de 
revocación por parte de la AFIP según la legisla-
ción vigente, el Responsable de la AR solicitará 
la revocación del o los certificados digitales que 
corresponda/n a los Puestos de Atención que 
designe.

4.5.2.1. Revocación de un único certificado 
digital

4.5.2.1.1. El Responsable de AR debe consta-
tar que la causa de la revocación del certificado 
digital en cuestión esté dentro de las previstas 
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por la política correspondiente al presente ma-
nual.

4.5.2.1.2. El Responsable de AR debe solicitar 
por escrito la revocación a un Puesto de Aten-
ción, con los datos del titular y del certificado di-
gital en cuestión, explicitando la causa.

4.5.2.2. Revocación de múltiples certificados 
digitales

El Sistema Informático de la AC de la AFIP pre-
vé medios para realizar revocaciones múltiples 
en caso de existir varios certificados digitales 
afectados por un mismo causal de revocación, 
para facilitar la tarea. Este tipo de revocaciones 
pueden ser solicitadas por el Responsable de AR 
al Responsable de la AC, quien por medio del 
Administrador de Servidores aplicará el mismo 
procedimiento que para el caso de un único cer-
tificado digital.

#F4004265F#

#I4004441I#
Secretaría General

PRESIDENCIA DE LA NACION

Resolución 889/2009

Acéptase la renuncia a un cargo de Asesor 
Presidencial.

Bs. As., 3/8/2009

VISTO el Decreto Nº 776 del 12 de mayo de 
2008, y

CONSIDERANDO:

Que por la presente medida referida en el 
VISTO se designó al señor D. Walter José 
ABARCA en el cargo de Asesor Presiden-
cial, a partir del 1 de febrero de 2008.

Que el señor D. Walter José ABARCA, por 
nota de fecha 3 de agosto de 2009, presentó 
la renuncia al cargo de Asesor Presidencial.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades conferidas por el artículo 1º 
inciso a) del Decreto Nº 101/85, y por el De-
creto Nº 13/07.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Acéptase la renuncia al cargo 
de Asesor Presidencial, a partir del 3 de agosto 
de 2009, del señor D. Walter José ABARCA (DNI 
Nº 23.164.658).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Oscar I. J. Parrilli.

#F4004441F#

DISPOSICIONES

#I4004220I#
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS

Disposición 400/2009

Apruébase la Terminal Portuaria para la 
importación y exportación de Nitrato de 
Amonio en cualquier tipo de composición, 
como así también pólvoras, explosivos y 
afines.

Bs. As., 3/5/2009

VISTO la Ley Nacional de Armas y Explosivos 
Nº 20.429, Ley Nº 26.338, Decreto Nº 302 

del 8 de febrero de 1983, Decreto Nº 306 
del 29 de marzo de 2007 y las Disposicio-
nes RENAR Nº 335 del 28 de agosto de 
2007 y Nº 378 del 27 de agosto de 2007, 
y

CONSIDERANDO:

Que oportunamente la firma PETROBRAS 
ENERGIA S.A. efectuó una presentación 
solicitando la habilitación de la Terminal Por-
tuaria Petrobrás Energía S.A., Puerto Gene-
ral San Martín, perteneciente a la Aduana 
de San Lorenzo, Provincia de SANTA FE, a 
fin de optimizar los procedimientos para la 
introducción al Territorio Nacional de Nitra-
to de Amonio en cualquier tipo de compo-
sición.

Que la Ley Nacional de Armas y Explosi-
vos Nº 20.429 y sus modificatorias regula 
la adquisición, comercialización, industria-
lización, uso, importación y exportación de 
pólvoras, explosivos y afines.

Que el Decreto Nº 302/83 aprueba la regla-
mentación de la Ley Nacional de Armas y 
Explosivos Nº 20.429 en lo referente a pól-
voras, explosivos y afines.

Que el Decreto Nº 306/07 incluyó al Nitrato 
de Amonio con carácter de explosivos, en 
cualquier tipo de composición, en razón de 
su peligrosidad.

Que por lo expuesto, es necesario realizar 
un efectivo control de dicha sustancia des-
de el ingreso al país hasta su destino final, 
depósitos y tránsito, como así también opti-
mizar los circuitos de control del consumo, 
producción y salida del material.

Que a través del artículo 3º del Decreto 
Nº 306/07 se procedió a modificar el artículo 
33 del Decreto Nº 302/83, quedando faculta-
do este Organismo de Contralor a proceder 
a la habilitación de los puertos (terminales 
portuarias) que considere oportuno, a los 
fines de la importación y exportación de Ni-
trato de Amonio.

Que la presente es complementaria de 
las Disposiciones RENAR Nros. 335/07 y 
378/07, mediante las cuales se fijaron los 
pasos fronterizos y terminales portuarias 
autorizados para el ingreso y egreso de Ni-
trato de Amonio en cualquier tipo de com-
posición.

Que la Coordinación de Pólvoras, Explosi-
vos y afines y la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención que les 
corresponde.

Que el suscripto es competente para dictar 
la presente medida en virtud de las disposi-
ciones contenidas en las Leyes Nros. 20.429 
y 26.338 y en los Decretos Nros. 302/83, 
306/07 y 2079/08.

Por ello,

EL DIRECTOR
DEL REGISTRO NACIONAL DE ARMAS
DISPONE:

Artículo 1º — Aprobar la siguiente Terminal 
Portuaria para la importación y exportación de 
Nitrato de Amonio en cualquier tipo de compo-
sición la que será complementaria de la Disposi-
ción RENAR Nº 335/07:

TERMINAL PORTUARIA:

1.- ADUANA SAN LORENZO

PUERTO GENERAL SAN MARTIN - PETRO-
BRAS ENERGIA S.A.

Art. 2º — La presente entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpó-
rese al Banco Nacional Informatizado de Datos 
del RENAR. Cumplido, archívese. — Andrés M. 
Meiszner.

#F4004220F#

CONCURSOS OFICIALES
Nuevos

AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4001840I#
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 
CENTRO REGIONAL CORDOBA

EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA, CENTRO REGIONAL 
CORDOBA, POR DISPOSICION Nº 47/09 SELECCIONA:

INGENIERO AGRONOMO, o profesional con título universitario equivalente, para cubrir un puesto 
en planta permanente, profesional de nivel 5 y grado escalafonario entre 13 y 18 para mantenimiento 
del banco de germoplasma de maní y participar en investigaciones relacionadas con la genética y 
mejoramiento del cultivo del maní.

LUGAR DE TRABAJO: EEA INTA Manfredi – Area Mejoramiento Vegetal – Grupo Maní.

SE REQUIERE: ser argentino o extranjero naturalizado, título de Ingeniero Agrónomo o equivalente, 
con conocimientos en: genética y mejoramiento vegetal; tecnología de semillas, estadística, diseño 
experimental, manejo de PC: Office, Internet Browser, e-mail. Capacidad de comunicación oral y 
escrita en inglés.

SE OFRECE: Salario Bruto: para grado escalafonario 13: $ 4427,82; para grado 18: $ 5611,60 
(no se incluye salario familiar y adicional por zona).

INFORMES: Centro Regional Córdoba: Rivera Indarte 72 2º piso oficina 216 (5000) 
Córdoba. Teléfonos (0351) 4256414 ó 4221076 E-mail: crcordo@arnet.com.ar, EEA Manfredi: 
Ruta Nacional Nº 9 km 636, Teléfono 03572 493058/061 emanfredi@manfredi.inta.gov.ar WEB 
del INTA: http://www.inta.gov.ar/rrhh/seIeccion/.

INSCRIPCIONES: abren 24/8/09, cierran 4/9/09 UNICAMENTE en el Centro Regional Córdoba. 
Inscripciones por carta deben tener sello de correo de la fecha de cierre o anterior.

Ing. Agr. HUGO M. SOSA, Asistente de Area Operaciones y Recursos Humanos, Centro Regional 
Córdoba INTA.

e. 06/08/2009 Nº 62304/09 v. 06/08/2009
#F4001840F#

#I4003856I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE POSADAS 

Código Aduanero Ley 22.415 - Artículo 1013 Inc. h)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este 
medio a los interesados de las denuncias por infracción a los arts. 977-978-985-986 y 987 de C.A. 
Ley 22.415, que se dispuso la desestimación de las mismas en los términos del art. 1090 inc. b) del 
Código Aduanero, el sobreseimiento en los términos del art. 1097/1098 del mismo cuerpo legal o el 
archivo de las actuaciones en los términos de la Instrucción General 2/2007 DGA. Asimismo se les 
intima para dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos de notificados de la presente, 
procedan a solicitar una destinación permitida, bajo apercibimiento de tenerlas por abandonadas 
a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado por los arts. 429 sstes. y cctes. 
del C.A. Asimismo, se les hace saber a los interesados, que teniendo en cuenta la naturaleza de la 
mercadería, de no cumplimentar la intimación anterior, se procederá conforme los artículos 5º y 7º de 
la Ley 25.603, poniendo la mercadería a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Firmado: CIRO DANIEL MASS, Administrador (I), Aduana de Posadas.


